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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veinte de octubre de dos mil veintiuno  

 
 

Providencia: Sustanciación 

Tipo de trámite: Servidumbre 

Demandante  Interconexión Eléctrica S.A 

Demandado  Las Agrónomas S.A.S. 
Banco Davivienda S.A 

Radicado: 05837 31 03 001 2018  00237  00 

Asunto: Requiere  parte demandante  

 

Toda vez que en el memorial que antecede, la parte demandada allegó certificado de 

existencia y representación, donde aparece como razón social la Comercializadora 

Makencal S.A.S1, con la finalidad de que se entregaran los títulos  que se encuentren a 

favor de Las Agrónomas S.A.S, dicha solicitud resulta improcedente para el despacho, 

debido a que en el proceso de la referencia la beneficiaria es la entidad antes mencionada.  

Así las cosas, se hace necesario para esta judicatura requerir a la parte demanda, esto es 

las Agrónomas S.A.S, para que aclare y manifieste el beneficiario de los títulos judiciales 

por concepto de indemnización por la servidumbre decretada.  

 

La demandada tendrá acceso al expediente, a través del siguiente vínculo: 

 

05837-31-03-001-2018-00237-00 

  

NOTIFÍQUESEi 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Turbo - Antioquia 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 
 
TURBO  21 DE OCTUBRE  2021.  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No.  094  DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

ALI YANIVA CUESTA MORENO 
SECRETARIA 

 

                                                 


